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KM ZARAGOZA
§ Kb ia Administración del Botarfa, sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Mísert- 
totrdis.. =g ==^«™===™=-™^-=«==»--===-==~--—
$ La» suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza dei Tesoro 
é letra de fácil cobro. 'm
$ El pago de La suscripción adelantado. — 
jjf La correspondencia se remitirá franquea*
4a al Regente de dicha imprenta. —

SO peeelM *1 S Extimejer®, 4BBt

* Las edictos y anuncios obligedoa al gago 
de inserción, •• «énta. de yeseta por Kd c s . 
S Las reclamaciones de números sa harta 
dentro de los cuatro días inmediatos á lo fe
cha de los que se reclamen; pasados éste», te 

'-tstración sólo dará los número*, previ» 
al precio de venta. ■ —— 

sueltos, •» eéatlnaeo <e ye*
aO.— ........— ।.i i .n,..—
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS
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Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias ♦ 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los i 
vetnte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra t 
cosa. (Código civil). i 

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 1 
txl de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 1 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma t 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). i

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S. MM. el Rey Doa Alfonso XIII (q. D. g.) y 
la Reina Doña Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 20 Febrero 1909).

SECCION PRIMERA
MINlSTEmO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Con el fin de evitar que las averiguaciones y 

pesquisas encomendadas á las Autoridades y á 
agentes de la policía judicial, por consecuencia de 
las requisitorias, insertas en la Gaceta de Madrid, 
originen durante plazos largos ó indefinidos, con 
quebranto del cumplimiento de otros importantes 
deberes ó cometidos de la citada policía, trabajos 
de todo punto infructuosos ó innecesarios, cuan
do los procesados se presentan ó son capturados;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, 
que los Jueces y Tribunales de todas las jurisdic
ciones, pongan en conocimiento de este Ministerio 
la fecha en que los expresados requerimientos ha
yan dejado de surtir efectos por la presentación ó 
captura mencionadas de los referidos procesados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años, Madrid 17 de Febrero de 1909.—Cier-

Inmedlatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reca
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ea 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

va.-y-rSres. Ministros de la Guerra. Marina y Gra
cia y Justicia.

Para facilitar el cumplimiento de los deberes de 
la policía en la práctica de las diligencias y pes
quisas que originan Ja requisitoria, la observancia 
de las disposiciones de las leyes de Enjuiciamiento 
criminal ordinaria y de Marina y las del Código 
de Justicia Militar, relativas á la publicación de 
aquéllas, así como de las citaciones y emplaza
mientos en la Gaceta de Madrid, y con el fin, ade
más, de utilizar los elementos todos de las respec
tivas cédulas, en bien de la administración de jus
ticia, pero concretándolos á datos precisos, des
provistos, de cuanto no sea esencial á los fines que 
dicha administración impone, nombróse una Co
misión de funcionarios designados por los Minis
terios de Gracia y Justicia y Guerra y Marina, la 
cual, inspirándose en la uniformidad de aquellas 
disposiciones, ha traducido su alcance en los mo
delos que á continuación se insertan, aprobados 
por los referidos Departamentos ministeriales, y 
en tal virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que se publiquen en la Gaceta de Madrid los 
expresados modelos para que los Jueces y Tribu
nales de las jurisdicciones ordinarias de Guerra y 
de Marina, al remitir, cuando así lo acuerden, á 
dicho periódico oficial los datos que constituyen el 
contenido de las requisitorias, citaciones y empla
zamientos en materia criminal, se ajusten á los re
feridos modelos, que deberán emplearse á contar 
desde el día 1.® de Marzo próximo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y á los efectos oportunos, Dios guarde á



270 BOLETIN OFICIAL

V. E. muchos años. Madrid 17 de Febrero de 1909. 
—Cierva.—Señores Ministros de Gracia y Justi
cia, Guerra y Marina.
Modelo á que deberán ajustarse los Jueces de todas las juris

dicciones al remitir á la Gaceta de Madrid los datos necesa
rios para insertar en ella las requisitorias (1).

Nombres, ape
llidos y apodos 

del 
procesado (2).

Naturaleza 
estado, 

profesión 
ú oficio (8).

Edad,señas 
personales 

y eepe- 
clales (4).

Últimos 
domi

cilios (5).

Delito, 
Autoridad ante 
quien baya de 
presentarse y 

plazo para 
ello (6).

OBSERVACIONES
(1) Dichos datos se expresarán todos en la for

ma más clara y concisa posible.
(2) Se consignará por este orden: los, dos ape

llidos, él nombre y apodos que tuviere, ó por los 
que fuera conocido el procesado, y el nombre de 
sus padres si constara.

(3) Pueblo y provincia de su naturaleza, si es ca
sado, viudo ó soltero, cargo, carrera,, profesión, ofi
cio ó modo de vivir con que cuenta ó se le conozca.

(4) Años que tenga ó se le supongan, señas per
sonales (estatura, color de los ojos, etc.), defectos 
físicos, traje que use ú otras particularidades que 
contribuyan á la mejor identificación del procesa
do; expresándose también si ha sido con anteriori
dad penado y por qué delitos, pero omitiéndose 
consignar, respecto á esta circunstancia, lo que no 
sea en sentido afirmativo. ,

(5) Los últimos domicilios conocidos o proba
bles que hubiera tenido, y el territorio en que se 
presuma pueda hallarse.

(6) El delito ó hecho qne se le impute, la Au
toridad ante quien deba comparecer y el plazo de 
la comparecencia.

En el oficio de remisión al Administrador de la 
Gaceta se consignarán los apercibimientos legales
procedentes.
Modelo á que deberán ajustarse los Jueces de todas las juris

dicciones al remitir á la <Gaceta de Madrid» los datos ne
cesarios para insertar en ella las citaciones y emplatamten- 
tos en materia, criminal (1). —

NOMBRE

Y APELLIDOS 
del citado ó 
emplazado.

Domicilio, 
si ea cono

cido, ó 
las indica

ciones 
para averi

guar 
su paradero

Objeto 
de la cita

ción ó 
emplaza
miento.

Juez 6 Tri
bunal 

que dictará 
la resolu

ción, 
su fecha 

y causa en 
que 

recayere.

Lugar, dia y 
hora en que 

haya de concu
rrir el citado, 

ó término 
dentro del cual 
haya de com

parecer 
el emp azado, 
lugar en que 

deba hacerlo y 
ante qué Juez 
6 Tribunal.

(1) En los oficios de remisión al Administrador

de la Gaceta se consignarán los apercibimieE: 
procedentes en derecho.

(.Gaceta 18 Febrero 1909.

SEOCiÓN SEGUNDA "
Ñ™ CIVIL DE LA PRO™ DE ZARAÑir

Sanidad.
Habiéndose padecido un error, de fecha, en 

cita que se hace en el apartado E de la circn! 
de este Gobierno, publicada en el Bo l e t ín  Of ic h  
número 27, de l.° del corriente, se hace pública 
siguiente aclaración. La circular sobre higiene 
sanidad pública, cuyo apartado 2.° se recomiet; 
en la referida letra E, se publicó en el Bo l e : 
Of ic ia l  núm. 154 de 29 de Diciembre último.

Llamo pues, la atención de los Sres. Inspector 
municipales de Sanidad sobre la aclaracióu in: 
cada, la que tendrán en cuenta para lo sucesi:

Zaragoza 20 de Febrero de 1909.—El Goberu 
dor, Juan Tejón y Marín.

" SECCIÓN TEROERA ”"
COMISION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

ANUNCIO
En virtud de acuerdo de la Comisión provine, 

de la Diputación de Zaragoza, adoptado en se-: 
de 12 de Enero, y con el fin de facilitar á los v:: 
cultores la repoblación de los viñedos, se ha red: 
cido todo lo posible el precio de venta de las n 
nedades de vides americanas, de legítima pro.- 
dencia, existentes en sus viveros, sitos en la Ton 
Ramona, barrio de Montemolín, (próxima al tra: 
vía de Bajo Aragón), pudiendo en su consecuen:. 
adquirirse á los precios siguientes, haciéndose : 
rectamente los pedidos á la oficina encargada i 
Servicio antifiloxérico de la provincia.

VARIEDADES DE VID AMERICANA

PRECIO DEL MILLAR

Estacas 
para 

vivero.
Peietas.

Estacas 
parain- 
jeitar.
Peietai.

Bs* 
do*

Ptlt;

Porta-injertos.
Riparia Gloria de Montpellier..........  . 5 10
RipariaxRupestris, núm. 10114... . 6 12 )
RipariaxRupestris, núm. 3.306 ... 6 12 >
RipariaxKupestris, núm. 3.309 .... 7 15 26
Rupestris de Lot.................................. 7 agoladas 2Í 

aü»AramónxRupeatris Ganzín, núm. 1. 8 id.
AramóuxRupeBtris Ganzín, núm. 2. 8 16
MurviedroxRupestria, núm. 1 202.. 9 anotadas *

CabernetxRupestris, núm. 33*1.... 6 12
BourrisquouxRupestris, núm. 601.. 6 12
Gama; Couderc......... .......................... 6 12
BerlañdierixRiparia, núm. 420 A.,,. » >

Productores directos.
Seibel, núm. 156 . ................................ 6 14 >
Pardea ... . . ........................................ .. ... 5 12
Pájaro azul (oiseau bleu)..................... 5 12 )
Vinumdad Morisse................................ 5 12
Couderc, núm. 13211.............................. 5 12
Couderc, núm. 117-3 (blanco)........... 5 12
Couderc, núm. 74-17 (blanco)......... 5 12
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" SECCION CUARTA T

Tesorería de Hacienda de la ptoviacia de Zaragoza.
«•dicto para notificar por medio del «Boletín Y
E^a «Gaceta de Madrid» A forasteros la providencia 

de segundo grado. .
D Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda

PeeetaB.

Josefa del Val Moneva 10‘28
María del Val Palacios 1 bl
Manuel del Val Val
Venancio del Val Palacios Id LO
Francisco del Val Gómez 2A(J
Martín del Val Torres b'3D
Pedro del Val Moreno ¿

Haco^aber: Que en el expediente que me hallo ms 
truvendo por débitos de la contribución qu<; a con i- 
nuación se expresa, perteneciente al ano 1908, he dic 

^Providencia.--De conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de- 

aío incursos en el segundo grado de apremio y recargo 
leí 10 por 100 sobre el importe total del descubierto, a 
losconmbuyentes incluidos en la siguiente relación 
Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, a hn 
de quepuedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, adviniéndoles que de no verificailo 
$e procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las hncas que han de ser ob- 
ieto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido 
cara la anotación del embargo».
PY hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia, los que a con- 
finuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido m- 
da^arse, se les notifica por medio de, la presente, que 
ñor duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar su lusercion en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900:

Relación que se cita. 
Mutiea.

Concepción Aguaron Fontana 6‘21
Francisco Aguaron Mañero 1 <J
Mariano Aguaron Barranco bAd
José Azuar Diestro 1
Pascual Aladren , UAO
Agapito Brocal Miguel 1- da
Antonio Brocal Miguel ™
Benito Brocal Miguel b 20
Antonia Barrauco Pascual y'íd
Francisco Barranco Lahoz 1 bo
José Brocal Soler
Gervasio Blasco Brocal 2 OL
José Bueno Palacios b J
José Brocal Miguel < dy
José Brocal Pascual
José Brocal Gómez b1^
Mariano Bueno Marín 14 21
María Blas Garcés 4U di
Manuel Berdejo Tornos 11
Miguel Blasco Moneva
Mariano Berdejo Jimeno 1
Mariano Brocal Gómez ? bU
Miguel Berdejo Cabello 2l12
Polioarpo Brocal Miguel 4To
Manuel Bueno Marín
Isabel Berdejo Miguel 2
Diego Catalán Ibarra , 4 íD
Francisco Cormano Ibáñez b bu
Gervasio Cabello Gómez 2 12
Ignacio Condón García 2 U1
Pedro Cubero Longares 2'12
Valentina Cubero Azuar H bd

Santiago del Val Moreno <
Tomasa del Val T rres 4‘53
Francisco Ferrer Gómez l^b
Gervasio Ferrer Pascual 5‘3j
Mariano Ferrer Roncal ^‘b’J
Paulino Ferrer Tornos 2 Oí
Manuel Fontana Gómez ^Ab
Antonio Gil Fontana l‘b2
Antonio Gascón Torres 14
Alejandro Gil Jimeno 14 49
Antonio Gil y Gil ¿b 84
Antonio Gil Torres 7 bO
Mariano Gil Martínez 8 4b
Antonio Gil Moneva 66 14
Antonio Gómez Gómez
Dámaso Jimeno Gil
Dámaso Gómez Moneva
Domingo Grima Pascual , o‘89
Esteban Gómez Gómez
Francisco Gil Pérez « 1.^0
Francisco García Muñoz 11*18
Gervasio Jimeno Gil
Gila Jimeno Quero , 
Pablo Gascón de Gracia *24
José Gil Palacios ^b
José Gil Tornos b 48
Javier Gil Jimeno 1 b‘2
José Jimeno del Val 59 08
Juan Gálvez Gómez 3*69
Juan Gómez Longares O‘bí
Josefa Gómez Longares 7‘6o
Lucas García Rodríguez 28 07
Lucas Jimeno Gil 19'63
Lucas Gascón Torres 6‘6b
Lorenza García Paseta _4 34
María Jimeno Bueno
Marcelo Jimeno Torres <‘26
Mariano Jimeno Guindas 8'61
Manuel Gil Palacios 14*31
Mariano Gil de Torres 14 31
María Jimeno Torres 1‘68
Manuel Gómez Torres 2’57
Manuel Jimeno Gil 36*45
Manuel Gascón Pascual 16*99
Miguel Jimeno Relancio 4*47
Manuel Gómez Palacios 4*45
María Gil Jimeno 12*64
Manuel Gil Torres 13‘64
Manuel Gómez Pascual 5*lo
Miguel Gil Torres 2'65
Manuela Gil Pascual 25* lo
Manuel Gómez Gómez 3 07
Manuel Jimeuo Ramiro y‘03
Pío Gil y Gil , 28*51
Tomasa Gómez Gómez .4*
Tomasa Jimeno Gil 32*ib
Valero Gil Jimeno 3*41
Valentín Gil Jimeno 2’07
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Valera G-ascón Pascual 
Javier Jimeuo Gil 
Margarita Jimeno Hernando 
Francisco Hernández Tornos 
María Hueso
María Hernández Tornos 
Francisco Ibáñez Morales 
Melchor Triarte Abiáu 
Jorge López
Manuel Laborda Torres 
Andrés Marín Collados 
Benito Moneva Torres 
Clemente Meléndez Torres 
Calixta Martínez Escuela 
Casimiro Martínez Torres 
Domingo Moneva Pascual 
Enrique Martínez Domingo 
Francisco Martín Collados 
Fulgencio Marín Collados 
Francisco Moneva Palacios 
Francisco Meléndez Pascual 
Gregorio Meléndez Pascual 
Gervasio Moneva Pascual 
Manuela Moneva Pascual 
Manuel Meléndez Pascual 
Protasio Marín Palacios 
Venancio Moneva Palacios 
Pedro Navarro Gómez 
Victoriano Navarro Gómez 
Antonio Pascual Fontana 
Francisco Palacios Gil 
Gervasio Pascual Palacios 
Gervasio Palacios Sediles 
Hilario Pérez Soler 
Francisco Palacios Collados 
José Pascual Torres 
Manuela Paseta Paseta 
Manuel Palacios Cubero 
Manuel Pascual Moneva 
Manuel Palacios Sediles 
Angel Pascual Gil 
Modesta Palacios Sediles 
María Pascual del Val 
Manuel Pérez Torres 
Manuel Pérez Gómez 
Pedro Palacios Torres 
Valera Pascual Moneva 
Manuel Pérez Torres 
Andrés Romeo Ojuel 
Clemente Ripa Palacios 
Gervasio Ripa Pascual 
Gervasio Ripa Palacios 
Rafael Ripa Pascual 
Francisco Salazar Diez 
Joaquina Soler Gómez 
Manuel Sebastián Ibáñez 
Antonio Tornos Argilés 
Alejo Torres Tornos 
Antonio Torres Tornos 
Casimiro Tornos Cabello 
Gervasio Torres Hernández 
José Torres Torres 
José Torres Jimeno 
José Tornos Pascual 
Manuela Tornos Argilés

6‘7O 
13*69 
17*84
2‘79 

13‘51 
11‘96
4-47 
2-68
2‘29 
2‘68

12'20 
12‘29

1'98 
2'40
1‘56 
7*66 
7'66 
5'76 
3'02

10*57 
14'82
5'15 

16*72
9*55 
2'57
9
2'62
3'47 

19'18 
17'23
2‘52
6 04 

17*05
1-78 
2'63 
3'54

21'24 
56*6')

4*69 
55'79

7-66

Pesetas.

2*07 Manuel Tornos Cabello
2'52 Manuel Tornos Blasco
2'35 Manuel Tornos Gómez
9 Modesto Tejero Terraoón
3'19 Manuel Torres Torres
2'33 Melchor Torres Cubero
2*40 Martín Torres Gómez
2'46 Manuel Torres Jimeno
2'07 Manuel Torres Palacios
2*65 Melchor Torres Ripa
7'26 Manuel Torres Pascual
7'83 Protasio Torres Palacio
1'90 Pedro Torres Pascual
6'40 Pantaleóu Toruos Brocal

14'60 Protasio Torres Blasco
90*46 Ramón Torres Gómez

2*79 Ramón Tornos
8'55 Vicente Torres Gómez

26 Vidal Torres Palacios
11'80 Vicente Torres
11'39 José Vicente Jimeno
9'85 Agustín Zaragoza

43'89 José Zaragoza Cardiel

Peaetag. 
2?91" 
2'07 
9'11 

13'47 
16'44 
16 10 
6'71 

12 53 
7'50 
2-01 
3'91 
8'56 
2'46 
5'48 
1'78 

23'77 
10'40 

4'19 
2'06 
1-78 
1*34 
3*35

_ 9'61
Alpartir á 10 de Julio de 1908. — R. Abad.

_____ SECCION QUINTA
REGIMIENTO pE PONfoÑERÓS'
A las diez y treinta minutos del día 25 del mes 

actual tendrá lugar en el cuartel que ocupa el ex
presado Cuerpo la venta en pública subasta del 
ganado de desecho que tiene el mismo.

Zaragoza 18 de Febrero de 1909.—El Coman- 
daute Mayor, P. A., Manuel Pérez.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA"

, Zaragoza— Pilar.
D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Pc-r la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Antonio Bartolomé Moral Torres, de trein
ta años, soltero, jornalero del campo, natural de 
Terrer, sin domicilio fíjo, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta, de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito calle de la Democracia, número sesenta y cua
tro, al objeto da llevar á efecto lo ordenado por la 
Audiencia provincial en auto de veintiséis de Ene
ro último, dictado en la causa seguida contra el 
mismo, sobre hurto; bajo apercibimiento que de 
no comparecer, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades 
del Reino y ordeno á los Agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del referido 
Antonio Bartolomé Moral Torres, y caso de ser 
habido se le conduzca, con las seguridades debidas, 
á las cárceles de este partido, á mi disposición.

Dado en Zaragoza á diecisiete de Febrero de 
mil novecientos nueve.—Julián Huerta.—P. 2’ 
Fausto Arnal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


